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Aumenta decomiso de “dinero sucio” 
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Guatemala. De US$189 mil dólares que fueron decomisados durante el 2006, este año se ha pasado a US$1 millón 400. La mayoría del dinero fue incautado en el aeropuerto La Aurora.

La Fiscalía contra Lavado de Dinero, dirigida por Leopoldo Liu, ha tenido mucho más trabajo este año, ya que, mientras en el 2006 apenas recibió US$189 mil, producto de incautaciones efectuadas por la Policía Nacional Civil (PNC), en lo que va del 2007 la cifra ya suma US$1 millón 400 mil.

Este monto millonario se divide en 11 casos que tiene a su cargo esa fiscalía; la mayoría, provenientes del Aeropuerto Internacional La Aurora. 

El dinero fue detectado por el grupo especial de la Policía, en el equipaje de los viajeros. También investigan a personas que portaban el efectivo en sus autos. Estos casos se presupone que se tratan de pagos del crimen organizado, por servicios prestados.

“El trabajo de la División de Protección de Aeropuertos y de la Unidad Canina ha mejorado mucho, por eso ha habido más éxitos”, afirmó el vocero de la PNC, Carlos Caljú. La mayoría del monto incautado tenía como destino EE.UU. o Panamá. 

Pero el dinero, proveniente de actividades ilícitas cometidas en Guatemala, no es decomisado sólo en territorio nacional. En muchas ocasiones, sucede fuera de las fronteras. En mayo de este año, en El Salvador fue detenido Saúl Eduardo Maldonado, que llevaba US$100 mil y se disponía a cruzar la frontera con Nicaragua. 

Un mes antes, en Costa Rica, fueron apresados dos guatemaltecos que pretendían llevar a Panamá US$2 millones un mil, el doble de lo que se ha recuperado en el país este año. Ambos fueron detenidos en aquel territorio centroamericano, acusados de lavado de dinero.

Según pudo determinar la policía costarricense, habían salido por vía aérea de Guatemala a Belice, y de allí volaron hasta Costa Rica, con destino a Panamá, donde se encuentran muchas de las estructuras de lavado de dinero de los carteles de la droga y los grupos del crimen organizado.

La Ley de Lavado de Activos establece penas de hasta 20 años de cárcel por este delito, y, a diferencia de otro tipo de legislación, en este caso el que tiene que probar que el dinero es lícito es el detenido. Si no consigue justificar de dónde proceden los fondos, automáticamente se presupone que es de una actividad ilegal.

Un caso: Frontera hondureña

La frontera de Honduras es la más propicia para el paso de personas con dinero sucio. A pesar de que el control no es muy efectivo, ya son varios los guatemaltecos que han sido detenidos con paquetes de dólares. 

Un ejemplo es el caso de Edwin Emidio Lemus Villeda, que fue apresado en el 2003 cuando trasladaba US$240 mil.

Aunque la cantidad no era millonaria, el Ministerio de Gobernación cree que pertenecía a un grupo del narcotráfico que opera en Izabal. Cuatro años después, ha sido liberado por 14 hombres armados y con gorros pasamontañas, cuando acudía a un chequeo médico, en Honduras, donde estaba preso. En sólo un año se habían decomisado en esta frontera US$773 mil que provenían de Guatemala, según reportó la prensa de este país.

fuente: http://www.prensalibre.com/pl/2007/julio/22/177797.html
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El Gobierno de Colombia entregó  en extradición a trece nacionales procesados por narcotráfico y lavado de dinero en diversas cortes judiciales de Estados Unidos, informaron las autoridades policiales de Bogotá.
Los presuntos narcotraficantes habían sido detenidos de 2005 a 2006 en distintas operaciones antidroga, precisó la Dirección de Policía Judicial e Investigación (Dijin), que formalizó la entrega del grupo en la base militar del aeropuerto bogotano de Eldorado.

Un avión de la Dirección Estadounidense Antidrogas (DEA) recogió a estos trece colombianos, con los cuales se eleva a 74 el número de personas que el gobierno ha entregado en extradición en lo que va de 2007.

La Dijin indicó en un comunicado que seis de ellos afrontan procesos en Florida, dos en Nueva York y uno en Washington. El destino de los otros cuatro no fue facilitado por la fuente.

Deguis David Romero Acosta, Sigifredo Urquina Cuéllar, Aldemar Izquierdo Ceballos, Luis Quince Sánchez García, Víctor Helber Santanilla Andrade y Mars Micolta Hurtado son los extraditados que deberán comparecer ante cortes del estado de Florida.

La dependencia policial agregó que en Nueva York están procesados Juan Diego Villamil Medina y Jaime Enrique Romero Padilla, en tanto que Rafael Eduardo Ruiz Alvear fue encausado en Washington.
El grupo de extraditados lo completan Juan Carlos Gómez Santos, Fabio Enrique Gracia Montes, Oswaldo López Castro y Willy Norman Schafer Medrano, cuyo destino no fue precisado.
La nota de la Dijin muestra que López Castro afronta el cargo de 'uso de un medio de comunicación para cometer actos que constituyan delito mayor sobre sustancias controladas', además del de 'concierto para poseer y distribuir heroína'.
El grupo fue extraditado cuatro días después de que Colombia entregara a EEUU a Luis Hernando Gómez Bustamante ('Rasguño'), quien era uno de los doce presuntos narcotraficantes más buscados por ambos países, el segundo de los cuales ofrecía una recompensa de cinco millones de dólares por informes que permitieran detenerlo.

Gómez es considerado como uno de los jefes del Cártel del Norte del Valle (del Cauca, departamento del que Cali es capital), y fue deportado a su país el pasado febrero desde Cuba, donde había sido arrestado en 2004.
El presidente Alvaro Uribe, quien asumió en agosto de 2002 su primer mandato de cuatro años, ha concedido desde entonces 619 extradiciones, la mayoría a Estados Unidos, bajo cargos de narcotráfico.

fuente:http://actualidad.terra.es/nacional/articulo/extraditados_eeuu_trece_presuntos_narcotraficantes_1730168.htm
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Buenos Aires.- Cuatro mujeres le están marcando el paso al presidente argentino Néstor Kirchner. Cada una a su manera representa al pasado, el presente y el futuro de un mandatario que jamás imaginó el final de su gobierno con tantos dolores de cabeza. 

Denuncias de corrupción, contrabando y hasta “lavado de dinero”, mal    desempeño    de 

Felisa Miceli

funciones, nepotismo   y  “campañas sucias” salpican al cuarteto de mujeres más cercanas al presidente en el último año de su gestión. 

Ellas son o fueron mujeres de peso en estos últimos meses de Kirchner en la Casa Rosada, sede de gobierno. 

La primera quedó ya en el pasado. Es su renunciante ministra de Economía, Felisa Miceli, investigada por presunta evasión y “lavado de dinero” tras el hallazgo de una bolsa con billetes no declarados --unos 60 mil dólares-- en el baño de su oficina privada; una virtual bomba de tiempo que no tardó en explotarle en la cara a una ministra de bajo perfil que no había pasado mayores sobresaltos en su gestión.

La segunda y la tercera son espinas clavadas en el presente. Una de ellas es la secretaria de Medio Ambiente, Romina Picolotti, una mujer que tuvo un alto perfil en los últimos meses en la pelea diplomática con Uruguay por la construcción de dos empresas papeleras en el lado uruguayo de la frontera bilateral y que quedó en el foco de una tormenta tras una denuncia por mal desempeño de funciones, gastos superfluos y corrupción. La tercera es la ministra de Defensa, Nilda Garré, imputada por contrabando agravado en una causa que investiga supuestas irregularidades en la exportación de material bélico.

La cuarta representa el futuro político de su proyecto. Su esposa, senadora nacional y candidata a sucederlo en el cargo en las elecciones de octubre próximo, Cristina Fernández, debe enfrentar, según el propio presidente, una “campaña sucia” orquestada por la oposición en la campaña electoral que se avecina en el país.

Los casos de corrupción que “han tenido mayor repercusión mediática afectan a mujeres, lo que no conviene a la esposa del presidente que con su imagen femenina busca dar una imagen de renovación”, dice el analista político Rosendo Fraga, titular del Centro de Estudios para la Nueva Mayoría, pero admite: “es difícil determinar cuánto puede perjudicarla, porque la oposición sigue sin mostrar demasiada aptitud para capitalizar en términos políticos los errores y problemas del oficialismo”. 

Las mujeres son hoy, paradójicamente, la mayor debilidad y la mayor fortaleza del presidente. 

fuente: http://www.proceso.com.mx/noticia.html?sec=0&nta=52556
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MATERIAL DOCUMENTAL CAPTADO DEL SITIO WEB DE FELABAN, UTILIZADO PARA EL  CURSO DE LOS OFICIALES DE CUMPLIMIENTO IMPARTIDO EN 2005 Y 2006 EN EL CENTRO NACIONAL DE SUPERACIÓN BANCARIA DEL BANCO CENTRAL DE CUBA (VI Parte)
Ubicación en el organigrama de la institución: La ubicación orgánica de la Unidad de Cumplimiento en una entidad financiera, debe ser adecuada para que permita el cumplimiento de las responsabilidades a su cargo.

El personal que ejerce sus funciones en la Unidad de Cumplimiento, debe tener el apoyo de la alta gerencia (Junta Directiva), para que se logre la colaboración de todo el personal de la entidad, y logre así, ejecutar sus labores sin impedimentos.

El Oficial de Cumplimiento, quien dirige la Unidad de Cumplimiento, debería depender de la Junta Directiva o Directorio, para respaldar su libertad y autonomía y permitirle el cubrimiento de todas las áreas críticas; la atención debida a los informes y la aplicación de acciones correctivas.

La ubicación organizacional del Oficial de Cumplimiento debe permitirle mantener un canal de comunicación abierto, dispuesto a informar sobre asuntos de mutuo interés, con el Directorio o Junta Directiva de la institución.

La Junta Directiva o Directorio debe ser ente encargado de nombrar y remover del cargo al Oficial de Cumplimiento, este aspecto hace más independiente la labor de dicho ejecutivo.

La misión, objetivos, estrategias, autonomía y responsabilidad de la Unidad de Cumplimiento, deben estar documentados y aprobados por la Junta Directiva o Directorio.

La creación de la Unidad de Cumplimiento, debe contemplar:

· La posición orgánica de la Unidad.
· La autorización para acceder a toda la información de la entidad y para realizar las visitas de inspección a oficinas y dependencias de la entidad, con el fin de verificar el cumplimiento de las normas y las reglamentaciones internas desarrolladas por el Sistema Integral de prevención y control del lavado de activos.
· Definir el alcance y cobertura de los procedimientos específicos de prevención y control.
El Oficial de Cumplimiento debe presentar al Comité de Prevención de Lavado de Activos (COPRELAC) un informe mensual sobre el avance de la labor que cumple la Unidad de Cumplimiento; las desviaciones o incumplimiento de las normas y reglamentaciones contenidas en el Sistema Integral de prevención y control; las causas de dichas desviaciones; las recomendaciones y, el resultado del seguimiento a las acciones de mejoramiento continuo.

Anualmente, el Oficial de Cumplimiento debe presentar a la Junta Directiva o Directorio y a la COPRELAC, para la asignación de los recursos económicos necesarios, la Planeación de Cumplimiento y Seguimiento – PACS – la cual contiene las actividades en materia de cumplimiento, previstas por la entidad financiera.

Funciones y responsabilidades de cada miembro del equipo humano: La principal función de la Unidad de Cumplimiento en una entidad financiera, es lograr proteger a la entidad de la introducción de dineros, derechos y activos provenientes de actividades delictivas.

En consecuencia, las funciones de los miembros del equipo de trabajo que conforman la Unidad de Cumplimiento, se encaminan a verificar:

· La ejecución de los procedimientos específicos para la prevención y control del lavado de activos, por parte de los empleados responsables.
· La observancia de los preceptos contenidos y desarrollados en el "Código de Conducta" , por parte de todos los empleados de la entidad.
· El ejecución de los programas de capacitación sobre prevención del lavado de activos; actualización normativa; diseño de nuevos procedimientos específicos; desarrollo de nuevas técnicas de lavado, asumidas por la delincuencia organizada y acciones internacionales para el control y represión de capitales originados en actividades delictivas.
· El análisis de razonabilidad que se debe efectuar sobre las operaciones inusuales a efectos de determinar el nivel de sospecha y la viabilidad de reporte como operación sospechosa al estamento correspondiente.
· La revisión de los reportes periódicos de información a los entes externos de supervisión y control.
· La elaboración de los informes mensuales dirigidos al COPRELAC.
· El seguimiento efectuado a las operaciones de los clientes, cotejo de las mismas con la actividad económica, la base patrimonial y las demás variables financieras declaradas al inicio del vínculo comercial, con el fin de establecer correspondencia entre unos y otros.
· El seguimiento de las acciones correctivas, como un compromiso de mejoramiento a los defectos de control, detectados en visitas de inspección.
· La conformación de estadísticas por segmento de mercado, para determinar el perfil financiero de los clientes, capacidad de operación, potencial económico y maniobra comercial, entre otros factores.
· La elaboración de consultas a fuentes secundaria y primaria, con el fin de determinar tendencias de los mercados atendidos por la empresa y el descubrimiento de nichos de mercado.
Relación con la auditoría interna y externa: Recordemos que la auditoria externa o revisoría fiscal, es un órgano de vigilancia y control independiente de la administración, del cual se espera imparcialidad absoluta, en sus juicios e informes.

Los objetivos de la auditoria externa o revisoría fiscal que se relacionan con las funciones de la Unidad de Cumplimiento, establecen:

· Cerciorarse que las operaciones que se celebren o cumplan por cuenta de la entidad se ajustan a las prescripciones legales en materia de prevención de lavado de activos y expresar su opinión sobre la suficiencia del Sistema Integral para la Prevención del Lavado de Activos.
· Dar oportuna cuenta a la Asamblea o Junta de Socios, a la Junta Directiva o Gerente, según los casos, de las irregularidades que ocurran en el funcionamiento de la sociedad y en el desarrollo de sus negocios.
· La auditoria externa o revisoría fiscal está facultada para inspeccionar todas las áreas funcionales, incluida las acciones de la Unidad de Cumplimiento, con el propósito de establecer el cabal cumplimiento de la ley y así asegurar el funcionamiento de la entidad y el desarrollo normal de las operaciones, en cumplimiento de este objetivo.
· Evaluar el sistema de control adoptado por la entidad para la prevención del lavado de activos.
Las funciones de la Unidad de Cumplimiento, forman parte integrante del Sistema de Control Interno de la entidad financiera, de tal forma que cuando los miembros del equipo de trabajo del Oficial de Cumplimiento, cumplen con la responsabilidad de verificar dicho sistema de control interno, que permite medir lo adecuado, efectivo y la calidad de dicho sistema
De igual manera, la auditoria externa o la revisoría fiscal evalúa el Sistema de Control Interno de la entidad a efectos de adecuarlo si fuere el caso, a las condiciones de calidad exigidas en materia de prevención y control del lavado de activos.

Relación con la auditoria interna: La Unidad de Cumplimiento al igual que la Unidad de Auditoria Interna, planea el trabajo a ejecutar, examina y evalúa el sistema de control interno, comunica los resultados y efectúa seguimiento a las acciones correctivas.

La labor de las dos Unidades, se diferencia en que la auditoria interna efectúa su trabajo orientada por las normas de auditoria generalmente aceptadas, mientras que la labor desarrollada por la Unidad de Cumplimiento, se hace sobre el Sistema Integral de Prevención de Lavado de Activos.

La relación existente entre las dos áreas, es de cooperación, es decir, cada una programa sus visitas de inspección y el trabajo de campo, en forma independiente, pero en el momento de ejecutar el trabajo de campo, acuerdan las fechas en que cada dependencia efectuará la visita de inspección respectiva.

Cuando las dos Unidades, determinan sus planes de revisión a ejecutar lo hacen en fechas diferentes en el año, de tal forma que la unidad visitada recibe por lo menos un par de visitas como mínimo, ejecutadas bajo dos criterios diferentes.

El alcance del trabajo, cubre los objetivos de revisión, el recurso humano comprometido, las técnicas de revisión empleadas.

fuente: Grupo de Acción Financiera
Volver a titulares
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    Delito de falsificación
Delito de falsificación, delito que por regla general consiste en modificar algo para que aparezca conforme a la realidad. Como es lógico, no toda falsificación tiene relevancia jurídica, pues nada tiene que reprochar el Derecho si, por ejemplo, un coleccionista altera elementos de su colección para que parezca que ésta incluye lo que en realidad no contiene. El problema surge cuando esa misma persona presenta la colección a un concurso y consigue ganar el premio merced al engaño del que el jurado ha sido víctima. Si la falsificación interesa al Derecho es para salvaguardar la confianza, tan necesaria para las relaciones sociales.

En concreto, el Derecho penal considera delictivos determinados actos de falsificación en los que lo alterado afecta de una forma directa al conjunto de signos que utiliza la sociedad para determinar la apariencia de verdad. Así, se considera delito la falsificación de la firma de una autoridad pública, del sello distintivo de un Estado, de marcas o sellos comerciales o de oficinas públicas (por ejemplo el falsificar un sello con el que se hace constar que una multa o tributo ya ha sido pagado).

Suele darse un especial tratamiento a la falsificación de documentos, como delito que afecta a la autenticidad de los mismos, ya sea en cuanto a su procedencia respecto a la persona a la que se atribuye, ya en cuanto a su propio contenido material (así, la modificación del precio de una compraventa o de la mención efectuada en el contrato de la superficie de la finca vendida). La gravedad del delito es mayor si se trata de un documento público, tanto más si el autor del delito es un funcionario público, dado que es su posición preeminente la que le facilita el uso abusivo de su cargo.

Otras modalidades delictivas de falsificación son las de moneda o billetes. Suelen estar penados tanto los que posean tintas, papel, sellos, máquinas o útiles destinados a la falsificación, como los fabricantes de tales objetos.

     Delito grave
Delito grave, en Derecho consuetudinario, dícese del segundo delito más importante de las tres clases existentes, siendo la primera la traición y la tercera, que cubre todos los delitos menores, la falta. La distinción entre delito grave y falta es artificial y corresponde más o menos a la diferencia que existe entre las ofensas graves y ofensas menos repudiables. En la antigüedad, un delito grave era cualquier delito castigable con la confiscación de tierras o bienes (o ambos), a la que se podía añadir otro tipo de castigo en función del grado de culpa, llegando la mayoría de delitos graves, en un cierto momento de la historia, a ser castigada con la muerte.

Delito político
Delito político, concepto jurídico que posee una doble vertiente, pues en él se aúnan aquellos delitos dirigidos contra la organización y funcionamiento del Estado o contra los derechos que de esta organización o Estado provienen para los ciudadanos (criterio objetivo) y en segundo lugar, designan todos los delitos que, aun siendo de Derecho común, están determinados por unas intenciones políticas concretas (criterio subjetivo). En este punto es necesario matizar las dos categorías señaladas pues: 1) no resulta indiferente al concepto de delito político cuál sea el tipo de Estado cuya organización y funcionamiento se pretende atacar (Estado totalitario o democrático por ejemplo y de forma muy destacada el respeto que conceda a los derechos humanos), por lo que en muchas ocasiones la tipificación de delito político resulta una auténtica decisión política, y 2) los móviles políticos últimos suelen ser irrelevantes si se comete por ello un delito común (un asesinato con el que se pretende en realidad luchar contra el régimen político establecido no deja de ser por ello un asesinato). Hay algunos autores que prefieren utilizar el término delito social o delito político social, por la trascendencia de la llamada ‘cuestión social’ en esta clase de delitos. Así, serían delitos sociales todos los dirigidos a socavar el régimen económico y social existente. El delito social incluiría por tanto todos aquellos que se producen en el contexto de la lucha de clases. 

El delito político se diferencia del común en que, mientras en éste, previa petición de otro Estado se concede la extradición y se deniega el asilo, en el político se rechaza la extradición y se concede el asilo. En orden a la extradición y asilo es necesario señalar que el concepto de delito político ha ido sufriendo una restricción progresiva, hasta el punto que empieza a parecer una categoría sin contenido. Así, no se consideran delitos políticos los actos de terrorismo, los crímenes contra la humanidad y los de genocidio, el atentado contra la vida del jefe del Estado o un miembro de su familia (la llamada cláusula belga), el apoderamiento ilícito de aeronaves, los atentados contra el personal diplomático, el secuestro, la toma de rehenes y la detención ilegal, así como todos los delitos cometidos con el uso de armas. Por este conjunto de exclusiones el delito político hoy se configura en la práctica como delito de opinión.

fuente: MICROSOFT ® ENCARTA ® BIBLIOTECA DE CONSULTA 2002. © 1993-2001 MICROSOFT CORPORATION. RESERVADOS TODOS LOS DERECHOS.
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